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fníois 
leiatura lie (tliras Públicas 
te la preiintía ilc León 

. A N U N C I O . 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de explanación y firme d é l o s ki ló
metros 290 al 301 de la carretera de 
Madrid a La Coruña , he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
ios que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 

Maximiano Pr imo Mart ínez, por 
por daños y perjuicios," deudas'de 
jornales y materiales, accidentes del 
jrabajo y demás que de las obras se 
oeriven, lo hagan en los Juzgados 
«•«nicipales de los t é r m i n o s en que 
'aaican, que es de Roperuelos del 
ras dm0;C^brones del Rí0 ^ Regue-4p ,,e Arriba, en un plazo de vein-

u u a s ' debiendo los Alcaldes de 
Has A8 terminos interesar de aque 
relac' ' idade& la entrega de una 
kuia,0n de âs demandas presen-
fatura ^ deberán remit i r a la Je 
caniini A 0bras Púb l i cas , en esla 
días J1 (ientro del plazo de treinta 
c ión lCOnta rde ^ fecha de inser-
0pICl^Leste anuncio en el BOLETÍN 

¿ e ^ ' i12pde Julio- de 1947.-EI I n -
0 Jefe, (ilegible). 2477 

MINERO D E LEON 

CoPot ^ 
len/o de permisos deiiwestiga-

cion 
hercio ^A^8^1.0 de Industria Y han sid^ otorgados los 

permisos de invest igación siguientes: 
aTremor» n ú m . N-10.994, de mine

ral de Carbón, solicitado por D. An
tonio García Nieto. 

«Raposa segunda» n ú m . N 11.032, 
de mineral de Carbón , solicitado 
por D. Fernando Miranda García . 

«Ampl iac ión a San Antsn io» n ú 
mero 10.089, de mineral de Carbón, 
solicitado por «Antraci tas dé Bra-
ñuelas» , S, A. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo Señalado en el a r t í cu lo 
13 de la Ley de Minas, 

León, 15 de Julio de 1947.-~El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2503 

Belegatién protiBülal de Trabajo 
1 ranscripción de la Orden Ministerial 

comunicada de fecha 28 de Abri l 
de Í947, por la que se aclara los pre
ceptos del articulo 77 del Reglamen
to del Seguro de Enfermedad. 
«Con fecha 14 del presente mes de 

Junio, el l imo . Sr. Director General 
de Previs ión nos remite el siguiente 
escrito: 

«El ar t ícu lo 77 del Reglamento del 
Seguro de Enfermedad, que regula 
la indemnizac ión económica en caso 
de enfermedad, viene in terpre tán
dose con criterio diverso por lasdis-
tintgs Entidades Colaboradoras de 
la Caja Nacional, dando lugar a que 
aun dentro de la misma localidad y 
Empresa unos asegurados gocen con 
m á s extensión y ampl i tud que otros 
de los beneficios económicos que el 
Seguro reporta a los que padecen 
enfermedad .|ue incapacita para el 
trabajo, y, con objeto de unificar 

criterios y fijar exactamente el a l 
cance e in te rpre tac ión de lo dispues 
to por el segundo pár ra fo del ar
t ículo 77 del Decreto de 11 de No-
viembre de 1943, se hace necesario 
dictar normas interpretativas del 
mismo, así como del a r t í cu lo 38 de 
la citada dispos ic ión legal. 

A tal objeto, este Ministerio se ha 
servido disponer: 

•Artículo 1.° Se c o m p u t a r á como 
d ía de enfermedad aquel en que se 
produzca el alta en el enfermo, a ios 
efectos de determinar la du rac ión 
de aqué l la y, en su caso, para el pago 
de la i n d e m n i z a c i ó n . 

Ar t ículo 2.° Siempre que la en
fermedad tenga una d u r a c i ó n mín i 
ma de siete días, la i n d e m n i z a c i ó n 
c o m e n z a r á a devengarse el quinto 
día de aqué l l a . 

Ar t ículo 3.° Para el c ó m p u t o de 
las veintiséis semanas por a ñ o de 
asistencia médica que concede a los 
asegurados el a r t ícu lo 58 del Regla
mento del Seguro de Enfermedad, se 
en t ende rá siempre el a ñ o natural , 
con comienzo el d ía 1.° de Enero y 
fin el 31 de Diciembre, cualquiera 
que sea la fecha de afi l iación del 
asegurado y aquella en que éste pa
dezca la enfermedad. 

Art ículo 4.° Las veintiséis semaj 
ñ a s de i n d e m n i z a c i ó n a que se re
fiere el ar t ículo 77 del Reglamento, 
se c o n t a r á por enfermedad y no por 
a ñ o , de tal modo, que, al ponerse 
nuevamente enfermo un asegurado 
que hubiese agotado en enfermedad, 
anterior su derecho a percibir pres
taciones económicas , si no se dan 
los requisitos establecidos eu los ar
t ículos 72 y 83, en su caso, del Re-



glamento, rec ib i rá nuevamente la 
prestación económica , en tanto no 
falte alguno de aquellos requisitos, 
hasta su curac ión o hasta el l ími te 
m á x i m o de veintiséis semanas den
tro dé la enfermedad, sin tener eñ 
cuenta para nada las indemnizacio-
nés que haya podido ^percibir en 
procesos anteriores.» 

Lo que traslado a V. I , para su 
conocimiento y efectos opor tunos .» 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento 
por parte de Empresas y Entidades 
Asegaradoyas a quienes afecte en 
esta provincia, entendiendo que la 
precedente Orden en t r a rá en vigor 
eh la misma, a partir del día de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

L e ó n , 3 de Julio de l ^ T - E l Dele^ 
gado, Jesús Zaera León. . 2481-
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Habiendo surgido dudas en la 
ap l icac ión de los artiCulosSl, 39 y 89 
dé la Reglamentac ión Nacional de 
T r á b a l o para las Minas de Carbón , 
de fecha 26 de Febrero de 1946, pre
cede su ac larac ión , a flft de que tan
to las empresas Como los trabajado
res sepan a qué atenerse con respec
to a sus derechos y obligaciones re
c íprocas . 

E n su vi r tud, la Dirección Gane-
ral de 'Trabajo, ha tenido a bien 
acordar: 

Primero. Que será de estricta apli
cac ión en él a r t í cu lo 31 de la Regla 
men tac ión Nacional de Trabajo , 
y como consecuencia en el caso de 
que un trabajador estuviese traba' 
jando a destajo, tarea o prima por 
p roducc ión , y conviniese a la em
presa trasladarle provisionalmente a 
otras labores que puedan impl icar 
d i sminuc ión de su categoría, o que 
se realicen a jorna l , pod rá hacerlo, 
puedando obligada la empresa a 
abonarle el promedio del salario que 
haya obtenido el mes anterior a par
t i r de la fecha en que se efectuó el 
traslado, siempre y cuando éxeedan 
de tres los días que trabaje a jo rna l . 

Guando el traslado obedezca a 
causa de fuerza mayor no imputable 
a la erñpresa, ésta deberá probarla. 
En el supuesto de que el trabajador 
no lo entienda así; se somete iá la 
diferencia a la Junta Sindical cor res
pondiente. E l Delegado Sindical de
s ignará uua ponencia, en la que es 
tén represeniadas la empresa y el 
trabajador o trabajadores por partes 
iguales, á la vista <le. cuyo informe 
la Junta Sindical d ic tará laudo que 
procurjará sea aceptado por ambas 
partes. 

Caso de no llegarse a un acuerdo, 
se pasa rá Yo actuado a la Delegación 
de Trabajo, que resolverá previo 
informe del servicio de Inspección. 

Contra la resolución de la Delega 
ción de Trabajo, c a b r á recurso ante 
esta Dirección General., 

Segundo, Será t a m b i é n de estric

ta apl icación lo dispuesto en el ar
t ículo 39, en cuanto a que los traba
jadores, en caso de necesidad, po
d r á n ser destinados a trabajos de 
categoría superior a la en que estén 
clasificados, con percibo del salario 
correspondiente a su nueva catego
ría, conso l idándose en ésta, existien 
do vacante, una vez transcurrido el 
plazo establecido para el per íodo de 
prueba en el a r t ícu lo 22, 

Ahora bien, como la existencia o 
no de la vacante depende de que la 
plant i l la de la empresa esté o rio 
ajustada a las necesidades de carác
ter permanente de la explotación, y 
por otra parte, que aun en el supuesto 
de que realmente exista una vacante 
a proveer, deben tenerse en cuenta 
las reglas que para determinados 
casOs establece sobre ascensos lá 
Reglamentac ión Nacional , se ten
d r á n én cuenta las siguientes nor
mas: 

a) Sé p resumi rá la existencia de 
vacante, a los efectos de lo dispuesto 
en el a t t í cu lo 39, en todos aquellos 
casos en que la función que se rea 
lice tenga carác ter de permanencia 
y continuidad en el desenvólvimien-
to normal de la explotac ión. 

b) En tal caso, el trabejador re
ferido en el ar t ículo 39 de !a Regla
men tac ión Nacional, t end rá derecho 
a ocupar el puesto de categoría su
perior, una vez transcurrido el pla
zo que se establece en e l ' a r t í c u l o 22, 
siempre y cuando no haya otro ter
cero con mejor derecho para Ocu
parla, (te acuerdo con las normas 
que la Reglamentac ión Nacional es
tablece. . 

Tercero. Las faltas justi ücadas de 
asistencia al trabajo previstas en los 
párrafos tercero y cuarto del ar t ícu 
lo 89 de la Reglamentac ión Nacional, 
produQirán la pé rd ida de la pr ima a 
que se refiere dicho ar t ículo , pero 
ño la del salario, que se percibirá 
en los casos establecidos en el ar 
t ícnlo 67 de l a ' L e y de Contrato de 
Trabajo y en los supuestos que di 
chos pérrafos prevéns 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 1.° de Julio de 1947.-El 
Delegado, J. Zae raXeón . 2482 

AflmíBlslratMin de jnsiltla 
Juzgacto de instrucción de León 

Don Lu i s Santiago Iglesias,, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a l i Pol icía 
judicial, .dispongan la busca y res
cate de los semovientes que luego se 
reseñarán , sus t ra ídos la noche del 
veinticinco de Junio ú l t imo al ve
cino de esta capital doii Fran 
cisco Mart ínez Marcos, poniéndolos 
caso de ser habidos a disposición de 
este Juzgado en un ión de la persona 
o personas en cuyo poder se encuen

tren si no acreditan su lesir 
quis ic ión. Acordado asi Vr!039 ad 
rio 166 de 1946 por hurto. SUt^ 

Semovientes sustraído* 
Un potro de 2 a 3 años,ala7¿« 

reto, y otro potro de% ! i i i sr i . ; V a -
tordo, de una alzada ambos ri d' 
metro cuarenta centímetros n ^ 
m á m e n t e , sin que conste más J6^' 
de los mismos. senas 

Dado en León, a ocho de Jmio . 
m i l novecientos cuarenta v « i i e 
Luis Sant iago,-El Secretario w 
cial, Valent ín Fe rnández . ^ 

Juzgado, de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instanoia 
e ins t rucc ión de La Bañeza v su 
partido. J 
Hago saber por medio del presen 

te que en este Juzgado se tramita 
pieza separada, de embargo de bie
nes en expediente de incautación de 
bienes contra Domingo Fernández 
González, (a) Car rasquín , dimanan
te de expediente de responsabilida
des polí t icas, en que se ha dictado 
autos con fecha trece dé Julio actual, 
por ej que se acuerda declarar sobre
seído el expediente y levantar todos 
los embargos que fueron practica
dos. 

Y con el fin de que sirva de noli-
í icación al interesado, se publica el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, 

Dado en La Bañeza, a 12 de Julio 
de 1947. —F. Alberto Gutiérrez.-El 
Secretario judic ia l , P. H., (ilegible). 

" _ 2494 
Cédula de citación y notificación 

Por tenerlo así acordado en suma
rio n ú m e r o 247 de 1945 por abando
no de familia contra Francisco Fer
nández Calvo, p o r ' l a presente se 
cita, llama y emplaza a la perjudi
cada Catalina Gil Fernández, para 
que en el plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado de iostrufr 
ción de León, a f in de ofrecerlaJas 
acciones del ar t ículo 109 de la 
de Enjuiciamiento Criminal en 
cha causa, bajo apercidimientp ^ 
de no verificarlo, se la tendrá po 
ofrecido el procedimiento. ' 

León, catorce de-Julio de mH ^ 
vecientos cuarenta y s^^ ^ n á n -
cretario jud ic ia l , Valentín re i 2492 
dez. 

ANUÑCIQ P A R T í C U L A j j _ ^ -
Monte de Piedad y Caja da Ahorros 

' ^ LeÓn An la M * * * Hab iéndose extraviado J ¿ á a ¿ 
n ú m e r o 20.481 del Monte ae ^ 
y Caja de Ahorros deLeon. díaS) 
públ ico que si antes de 3 , " nuDC»0' 
a contar de la fecha de este * ^ 
no se presentara reciamat- ^ ^ s -
na, se .expedirá duplicado a . ^ g ^ . 
rna, quedando ^ i ^ / i l o O pta8* 
2519 N ú p . 4 3 8 . ' ^ ' u 


